RES. 305 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007170, Entradas Nros. 5679/15 y 6569/15)

VISTO: la consulta formulada por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto -Presidencia de la República- relacionada con la aplicación de la Ordenanza N° 77 del Tribunal de Cuentas respecto de los fondos emitidos por la misma a las administraciones departamentales, en cumplimiento de lo establecido por la Ley 19.272 de “Descentralización y Participación Ciudadana”;
RESULTANDO: 1) que el Organismo consultante manifiesta que:

1.a) los Gobiernos Departamentales van a incorporar en su presupuesto Departamental un Programa Presupuestal Municipal;

1.b) la gestión de los municipios se financia con asignaciones presupuestales que los Gobiernos Departamentales establezcan en su presupuesto quinquenal, el Fondo de Incentivo a la Gestión Municipal (F.I.G.M.) y donaciones o legados (Artículo 19 de la Ley 19.272):

1.c) el F.I.G.M. tiene recursos asignados en el Presupuesto Nacional (Artículo 623 del Proyecto de Ley de Presupuesto);

1.d) del monto de recursos que corresponden a los Gobiernos Departamentales, según lo previsto en el Artículo 214 C) de la Constitución de la República, se deduce una parte de los montos establecidos para el F.I.G.M., correspondientes a transferencias que realizará la O.P.P.;
2) que se formula la consulta, con carácter vinculante, sobre la aplicación de la Ordenanza Nº 77 a las partidas transferidas por la O.P.P. a los Gobiernos Departamentales, en la medida en que la administración de los recursos del F.I.G.M. es competencia de los Gobiernos Departamentales, mientras no sean aplicados a un fin específico;
3) que, en acuerdo de fecha 20/11/002, el Tribunal de Cuentas, se pronunció sobre la aplicación de las previsiones de la Ordenanza Nº 77, en caso de aprobarse partidas a ser aplicadas al cumplimiento de un fin específico, es decir, a la ejecución de una obra o prestación de un servicio determinado; 
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 19.272, en su Artículo 19.2), establece que la gestión de los Municipios se financiará, entre otros, con los recursos que les asigne el Presupuesto Nacional en el Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios, con destino a los Programas Presupuestales Municipales para el cumplimiento de los cometidos de dichas organizaciones en el Artículo 13 del citado Cuerpo Normativo;


2) que el Artículo  214 Literal C) de la Constitución de la República establece que el Presupuesto Nacional debe determinar el porcentaje que, sobre el monto total de los recursos, corresponderá a los Gobiernos Departamentales, los que, de acuerdo con el Artículo 297 Numeral 13) del mismo Cuerpo Normativo, son fuente de recursos de los Gobiernos Departamentales y administrados por éstos;


3) que, siendo de competencia de los Gobiernos Departamentales la administración de los recursos, cualquiera fuere su fuente de financiamiento, sólo corresponde que rindan cuenta ante la Junta Departamental, conforme a lo establecido por el Artículo 214 Inciso Final de la Constitución de la República, aplicable por la remisión efectuada por el Artículo 222 y ante el Poder Legislativo por el 214 Literal C), Inciso Segundo, de la Constitución de la República;



4) que la Ordenanza N° 77 sólo sería de aplicación en las hipótesis de rendición de cuentas de partidas destinadas al cumplimiento de un fin específico, a saber, la ejecución de una obra o la prestación de un servicio determinado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;  

2) Comunicar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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